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PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

MINISTERIO D E L A ' G O B E R N A C I O N . 

Circular . 

Con objeto de regalarizar l a for
ma en que han de efectuarse las re 
clamaciones de pluses que l a Guar 
dia c i v i l devengue en el servicio de 
concent rac ión dentro de sus C o 
mandancias, cuyos pluses se satis
facen con cargo al presupuesto del 
Ministerio de la Guerra; la Reina 
Regente del Reiiio, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D . G.) ha tenido á 
bien disponer que siempre que los 
Gobernadores civiles ordenen el ser
vicio indicado, así como el regreso 
de la fuerza concentrada á los pun
tos de donde proceda, lo participen 
ú este Ministerio, poniéndolo á la 
vez eu conocimiento de los Gober
nadores militares de las provincias 
respectivas para que lo hagan l l e 
gar a l de los Capitanea Generales 
de Distrito y puedan estos solicitar 
del Ministerio do la Guerra la com
petente resblucion respecto al abo
no de las cantidades á que ascien
dan los referidos pluses. De Real or
den lo comunico i V . S. para su i n 
teligencia y cumplimiento. . 

Dios guarde -A V . S. muchos años . 
Madrid 1.° de Setiembre de 188G.— 

González .—Sr. Gobernador de 
provincia de León. " 

Snbsecretnria.—Oircnlar. 

E n Real orden expedida por e l 
Ministerio de Hacienda, con fecha 
18 de Agosto p róx imo pasado, sei 
dispone lo siguiente: 

«1.° Que cuando por Autoridad 
competente se determine l a apl ica
ción- a l Estado del importe de una 
fianza, bien por haberse faltado a l 
cumplimiento de obligaciones es t i 
puladas en contratos de todas c l a 
ses de servicios públicos por conse
cuencia de expedientes de alcances 
ó desfalcos ó por v i r tud de c u a l 
quier otro g é n e r o de responsabilida
des que impongan l a pérdida de 
aquella, los Centros directivos, A u 
toridades, Ordenaciones de pagos, 
dependencias ó funcionarios de cual
quiera clase de l a Adminis t rac ión 
del Estado, que reciben las ó rdenes 
para la enagenaciou ó apl icación al 
Tesoro de las fianzas, s e g ú n consis
tan en valores ó en metá l ico , e s t á n 
obligados á remitir inmediatamente 
á l a Dirección general del Tesoro 
público los oportunos resguardos de 
los depósitos ó las . certificaciones 
equivalentes de l a Caja general, 
que deberán solicitar de la misma 
sin demora alguna. 

2.° Que si dejasen trascurrir 
m á s de ocho dias desde el recibo dé
las respectivas órdenes , sin verif i 
carlo, salvo que lo impidiesen c a u 
sas justificadas, los funcionarios 
causantes de, la demora serán res
ponsables al pago del in te rés anual 
del seis por ciento de las cantidades 

que por dicho concepto deben a p l i 
carse a l Estado, que so e x i g i r á por 
la Dirección general del Tesoro en 
los t é rminos y por el conducto que 
en caso proceda. 

Y 3.° Que esta resolución se c o 
munique á los Sres. Ministros pa 
ra que se s irvan prevenir su c u m 
plimiento i los Centros de sus De
partamentos, c i rcu lándose por l a 
repetida Dirección del Tesoro á las 
Ordenaciones de pagos y dependen
cias provinc ia les .» 

De o r d e n de S. M . el R e y 
(Q. D . G.) y en su nombre la Re ina 
Regente del Reino, comunicada por 
e l S r . Ministro de l a Gobernación, lo 
trascribo á V . S. para su conoc i 
miento y observancia. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 8 de Setiembre do 1886.— . 
E l Subsecretario, E . S. Pastor.— 
Sr . Gobernador c i v i l de l a p rov in 
cia de León . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 40. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales con fecha 
13 del actual me dice lo que s igue: 

«Del Hospital de Valencia se ha 
fugado el preso José Ripol Orozco, 
de 2» años de edad, ojos negros, 
pelo y bigote negro, viste p a n t a l ó n 
á cuadros, americana clara y som
brero hongo negro .» 

Por tanto encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y demás agen
tes de m i autoridad, procedan á l a 
busca y captura del mencionado s u -
geto y le pongan a mi disposición 
caso de ser habido. 

León 14 de Setiembre de 188C. 
El Qobernnilor, 

Luis Ulvera . 



SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Julio último. 

P U E B L O S . 

As to rga 
L a B a ü c z a 
L a Vec i l l a 
León 
M u r í a s de Paredes 
Ponferrada 
Eiaflo 
Sahagun 
Va lenc ia de D . J u a n . . 
V ü l a f c m c a del B ie rzo . 

TOTAL. 

Precio medio general 19 42 

GRANOS. 

Sectól i tm. 

Triso. 

P t s . C s . 

19 27 
16 22 
19 81 
20 26 
21 • 
18 47 
20 > 
18 25 
17 50 
23 42 

194 20 

Ctbnfla. 

P t s . Cs. 

14 8o 
10 54 
15 93 
14 62 
16 » 

9 91 
15 . 
14 25 
10 50 
10 81 

132 41 

13 24 

Cítltno. 

P t a . Os. 

14 96 
12 82 
15 • 
14 62 
17 » 
13 51 
15 > 
14 25 
13 . 
16 22 

146 38 

14 63 

Maiz. 

P t s . Cs, 

LEGUMBRES. 

miógramo. 

Garbum 

P t s . C s . 

Arroz. 

P t s . Cs. 

6 16 

61 

6 22 

69 

P t s . Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

lint. 

P t s . Cs . 

1 16 
1 03 
1 

19 1 
1 
1 13 
1 20 
1 20 
1 25 
1 24 

1 1 4 0 

1 14 

Agnarditnte 

P t s . Cs . 

4 53 

» 45 

7 80 

86 

Tata. 

P t s . Cs, 

CARNES. 

Kilogramo. 

Camro. 

P t s . C s . 

. 98 
1 09 
l 
1 39 

60 
1 20 
1 
1 2o 
1 
1 

10 51 

1 05 

80 

25 

9 20 

1 02 

Tocino. 

P t s . Cs . 

Do trigo. 

P t s . C s . 

2 
1 
2 
3 
1 75 
2 
2 
2 
2 

21 42 

2 14 

PAJA. 

KiUgramo. 

Di ulaia. 

P t s . C s . 

58 

» 05 

04 
02 
05 
05 
04 
12 
06 
05 
05 
08 

> 56 

05 

R E S U M E N . 

TRIGO. . . 
t M á x imo . 
( M í n i m o . 

„ „ „ , „ , i M á x i m o . 
CEBADA... }MINIM0. 

BeeUUln. 

Pesetas. C s . 

23 42 
16 22 
16 > 

9 91 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bicrzo 
L a Baüeza r 
Murías de Paredes 
Ponferrada 

León 12 de Agosto de 1886.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan B . Oria y Ru i s—V.° B . ° — E l Gobernador, RIVERA. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

A IcalíUa contlilucimal de 
Zeon. 

E n conformidad & lo dispuesto en 
las cundicioaes bajo las que se con
t r a t ó el emprés t i t o municipal , los 
Sres. Accionistas al mismo se ser-
•yii'án ingresar en la Deposi tar ía del 
Ayuntamiento el importe del 4.° y 
ú l t i m o plazo, á razón de 37 pesetas 
50 c é n t i m o s por acc ión , en los dias 
que á c o n t i n u a c i ó n se seflalarin, 
recibiendo en el mismo acto los i n 
tereses correspondientes á los tres 
plazos ya ingresados. 

A l propio tiempo se c a n g e a r á n los 
resguardos provisionales por las ac
ciones definitivas. 

1." de Octubre.—Los accionistas 
cuyos resguardos tengan del n ú m e 
ro 1.° al 9 inclusive. 

2 id .—Los de los n ú m e r o s 10 
a l 17. 

4 i d .—Los de los n ú m e r o s 18 
al 29. 

6 id .—Los de los números 201 
al 209. 

7 i d .—Los de los números 210 
al 219. 

8 id .—Los de los números 220 
a l 233. 

9 id .—Los de los n ú m e r o s 234 
a l 242. 

11 id .—Los de los n ú m e r o s 243 
al 251. 

12 id .—Los de los n ú m e r o s 252 
a l 260. 

Lo que se hace público para que 
llegue á noticia de dichos s e ñ o r e s . 

León 11 de Setiembre de 1886.— 
J . R . del Va l l e . 

Extracto do los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas duran
te el mes de j u l i o del presente 
a ñ o . 
SESION ORDINARIA DEL DIA 1.° 

Presidencia del primer Teniente 
Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos del mes de Junio . 

De acuerdo con l a Comisión de 
Policía y Arquitecto, so autorizan 
las reformas proyectadas en la casa 
n ú m . 7 de la calle de San Lorenzo, 
en l a n ú m . 1 de la Plazuela del V i z 
conde, en la n ú m . 2 de l a calle del 
Convento y en la casa del mismo 
n ú m e r o de la calle del C i d . 

Pasaron á informe de las respec

tivas Comisiones diferentes instan
cias sobre asuntos de policía urbana 

Se aprobaron los d i c t á m e n e s de 
la Comisión de Hacienda, referen
tes a l nuevo sistema de contabi l i 
dad y al inventario de bienes, ser
vidumbres y derechos que posee el 
Ayuntamiento . 

Se autoriza la apertura de un po
zo negro para servicio de l a casa 
números 7 y 9 de la calle de San 
Marcelo, su je tándose en la cons
t rucc ión á las condiciones que se
ña l e el Sr . Arqui tec to . 

Se aprobó l a relación de socorros 
suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s 
durante el ú l t imo semestre. 

Se acuerdan diferentes licencias 
á Sres. Concejales y empleados del 
municipio. 

SESION DEL DIA 8 

Presidencia del primer Teniente. 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado e l Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

So acuerda que ingrese en caja 
lo recaudado por impuesto de a l 
cantarillas duranre el 4.° trimestre 
del ú l t imo a ñ o económico . 

Se aprobó la subasta para el apro
vechamiento de las yerbas del p a 
seo del Eg ido . 

Se autoriza l a colocación de un 
kiosko en el paseo de San F ranc i s 
co, con objeto de expender refresco 
y dulces, previo pago del impuesto 
de sitios. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado actual de las a lcantar i 
llas y del impuesto sobre este sor-
v i c io . 

Se aprobó la l iquidación del ado
quinado de c u ñ a s dé ' madera colo
cado en l a calle del Conde de R e 
bolledo. 

Se aprobaron asimismo el acta de 
recepción provisional y la l iqu ida
ción definitiva de las obras de a l 
cantarilla ejecutadas por el contra
tista D . Rosendo Gordon. 

Se acuerda colocar una acora de 
asfalto en la calle de Cascaler ía . 

De acuerdo con la Comisión de 
Policía y Arquitecto se autoriza la 
reforma de la casa n ú m . 20 do la 
calle de Guzman el Bueno, el en 
sanche de huecos de una de la p la 
zuela de Sun Lorenzo, la reforma 
de la casa n ú m . 20 de la calle de 
Puerta Moneda, la de la casa n ú 
mero 11 de la calle del Hospicio y 
l a del n ú m . 13 de l a calle del Medio. 

Se aprobó el presupuesto refun-



dido para la cons t rucc ión de una 
alcantarilla en l a calle de la R ú a y 
en la de San Marcelo. 

Se acuerda en cumplimiento de 
lo dispuesto cu una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, ins 
t ruir el expediente oportuno para 
obtener l a aprobación de las tarifas 
del impuesto del puente de hierra. 

Se autoriza al Sr . Depositario pa
ra adquirir 500 pesetas de papel de 
multas. 

Se acuerda subastar en el p r ó x i 
mo mes de Agosto el suministro de 
paja y cebada necesarias para la 
a l imentac ión del g?nado que se des
tina a l servicio de la l impieza. . 

Ratificó el Ayuntamiento las con
cesiones del Teatro que ha hecho la 
Alcaldía. 

Pasaron á las respectivas C o m i 
siones los asuntos que necesitan 
dictdmcn. 

SESIOM DEI. DIA 15. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar la cuenta del 
asiento de la acera de la plazuela y 
calle de Santa A n a . 

Se aprobó la primera relación v a 
lorada de las obras ejecutadas en la 
alcantarilla de la calle de Tarifa. 

Se aprobó asimismo el acta de re
cepción definitiva del 2." trozo de 
la alcantarilla-colector, y se acuer
da que se devuelva la fianza' a l con
trat ista. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la tasac ión dada por el Sr . G o 
bernador c i v i l 4 la parte de la casa 
n ú m . 6 de la callo de San Marcelo, 
que se expropia para ensanche de 
dicha v i a . 

Se autorizan las reformas proyec
tadas CD las casas n ú m . 15 de la ca
lle de Misericordia, n ú m . 7 de la 
calle del Caño de Santa A n a y n ú 
mero 21 de la calle de San Pedro de 
los Huertos. 

Como propone la Comisión de H a 
cienda se conforma el Ayun tamien
to con la tasac ión dada á una faja 

de terreno del c o m ú n que se expro
pia para la conducc ión de aguas de 
presa Blanca. 

Se desestima la instancia presen
tada por los expendedores de carnes 
de esta capital, pidiendo que se re
forme la r ecaudac ión de los dere
chos de d e g ü e l l o . 

Pasaron á informe de la Comisión 
de policía diferentes asuntos de 
obras. 

SESION DEL DIA. 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de doce Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda que en la sesión p r ó 
x i m a se verifique el sorteo de l a 
Jun ta municipal . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda que ingrese en caja 
lo recaudado por impuesto de sitios 
en el ú l t i m o trimestre. 

Se autoriza la reforma de las c a 
sas n ú m . 18 de l a carretera de los 
Cubos y n ú m . 4 de l a calle de la 
Concepc ión . 

Expuesta a l público por el t é r 
mino legal la var iac ión de l a l i n e a 
de la calle de Cascaleria y no h a 
biéndose producido rec lamación a l 
guna se aprueba definitivamente. 

Se aprobó la l iquidación del ado
quinado de madera colocado en l a 
P i a l a Mayor . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la resolución dada por el Sr . G o 
bernador en el recurso de alzada re
lativo i la expropiac ión de una ser
vidumbre de la casa n ú m . 6 de l a 
calle de San Marcelo. 

Se aprobaron dos cuentas de ado
quines adquiridos para el arreglo de 
la v i a púb l ica . 

Se acuerda que la Comisión de 
Hacienda, presidida por el Sr . A l 
calde haga presente al Sr. Gober
nador c i v i l algunas observaciones 
relativas á la autor ización del p re 
supuesto municipal . 

Se concede el Teatro, con e x e n 
ción del pago de los derechos de 
alquiler, para dar una representa
ción con un fin benéfico. 

Se desestima l a rec lamación del 
portero Marcos Robles. 

Se acuerda que una Comis ión 

— 16 — 
Creemos haber probado con las cifras que preceden 

que el Páramo comprendido entre Cea y Esla , tiene te
rrenos de producc ión tan abundosa como los de l a 
cuenca fértil de Campos, siemp'e que.limitey circunscri
ba á ellas su cultivo, y abandone, casi en absoluto, el del 
centeno ó el de los suelos pobres, escasos, guijarrosos 
y frios de las mesas, que la naturaleza de su composi
ción hace poco A propósito para producir cereales, re 
comendándolos a l contrario por la espontaneidad con 
que se visten de plantas pas túra les para la manuten
ción y sosten de ganados lanares, en su mayor parte, 
como án tes hemos ligeramente indicado. 

Y ya venidos i esta demost rac ión , que s i no l a 
consideramos de un absoluto valor m a t e m á t i c o , es por 
lo menos indicio fundadísimo de que nuestro intento y 
propósito tiende á un fin provechoso y prác t ico , veamos 
de exponer algunas otras pertinentes observaciones en 
apoyo de la tesis sentada. 

" «Que el Pá ramo debe ser esepcialmonte ganadero y 
«accesor iamente labrador .» 

Parecerá a l g ú n tanto paradógico que, deduciendo 
del estado comparativo de producciones y gastos que 
precede, un mayor producto on las tres clases que apa
rece dividido el terreno en la comarca paramesa en 
la campesina, hasta constituir una diferencia 28 
reales 5 cén t imos en la da primera, 5,80 en los de se
gunda y 9,00 en los de tercera, que hacen diferencia 
media 14,43 insistamos en la reducción del cult ivo ce
real en la comarca de que nos ocupamos, lo cual nos 
impone el deber de hacer las siguientes importantes 
aclaraciones: 

1. " Hemos comparado, ó más bien clasificado, com-

Íiarativamente con los terrenos de Campos, sblamente 
os aná logos del P á r a m o , ó sea los destinados al c u l t i 

vo del t r igo, y a porque en Campos el del centeno és 
casi nulo, y a porque puedo asegurarse que l a clase 
de suelo on que se produce tal semilla es tan reducido 
en dicha comarca, que apenas c o n t i t u y é cul t ivo. 

2. " Que los terrenos aqui clasificados como do labor 
y cult ivo, con relación á Campos, son todos, absoluta-

— 1 3 — 
si para él nulo y ta rd ío , demuestra que no han sido 
vanos sus esfuerzos ni el empleo do sus mejores años . 
Ha convertido toda su actividad y su inteligencia al 
campo de los ensayos y mejoras agr ícolas , no siempre 
fecundas en prontos resultados: t í tulo que espora le ha 
de ser permitido presentar como disculpa á lo que, con 
un deseo más sincero y ferviente quizás que provechoso 
se propone demostrar á los naturales del país cuán i n 
teresados es tán en cambiar do rumbo con relación a l 
cult ivo intensivo de que se sienten poseídos, á mi ju ic io 
con lastimosa obcecación, dando un paso a t r á s , y pro
curando sei'principalmente ganaderos, accesoriamente la
bradores cerno lo fueron sus abuelos. 

Mas no anticipemos l a ideas, que y a en su tiempo 
y lugar t e n d r á n cabida, y vamos á la demos t rac ión 
ofrecida, rogando án t e s de nuevo se nos dispense este 
y a largo parén tes i s . 

Véase en el estado siguiente la demos t rac ión : 

m 



compuesta de los Srcs. Alcalde, l . " 
•y i .° Tenientes proponga las refor
mas de que sea susceptible el pl ie
go de condiciones para la subasta 
de l alumbrado e léc t r ico . 

Pasaron á informe de la Comisión 
do Policía y Arquitecto diferentes 
solicitudes sobre asuntos de Policía 
urbana. 

SESIO.V DEL DIA 29. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abr ió la sesión coa asistencia 
de once Sres. Concejales. 

So layó y fué aprobada el acta do 
l a anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos y aprobó la 
d is t r ibuc ión por cap í tu los para sa
tisfacer las obligaciones del mes de 
Agosto . 

Se acuerda informar favorable
mente una solicitud en que so pido 
á l a Diputac ión socorro de lactan
c i a . 

So acuerda que se •veriKquo la 
r ecepc ión provisional de la alcanta
r i l l a de l a calle de Tarifa. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 

do que el d u e ñ o de la casa n ú m . 6 
de la calle de San Marcelo no se 
conforma con la t a sac ión que ha 
dado el Sr . Gobernador A la parte de 
finca que se lo expropia para en 
sanche de la v i a púb l ica . 

Quedó asimismo enterada la Cor 
poración de haber sido aprobada la 
propuesta de arbitrios y autorizado 
el presupuesto municipal . 

So acuerda pagar con cargo á 
improvistos los socorros y estan
cias de út i les condicionales de este 
Ayuntamiento. 

So aprobaron d i c t á m e n e s do l a 
Comisión de Policía y Arquitecto 
autorizando algunas obras. 

Se aprobó la minuta de contesta
ción á una carta do l a Sindicatura 
de l a quiebra do los ferro-carriles 
del Noroeste. 

So aprobó la reforma del pliego 
de condiciones para la subasta del 
alumbrado eléctr ico, propuesta por 
la Comisión especial. 

Se aprobó la recepción definitiva 
del primer trozo de la alcantari l la-
colector, y se acuerda que se de
vuelva la fianza al contratista. 

Se procedió a l sorteo de la Junta 

munic ipa l , resultando elegidos los 
siguientes contribuyentes: 

1. " Secc ión .—Uu asociado: D . A l 
fredo Lopoz N u ñ e z . 

^ Sección.—Dos asociados: don 
Indalecio Llamazares y D. Juan D a 
tas. 

3." Secc ión .—Dos asociados: don 
Ju l i án Mart ínez y D. Florencio Gon
zález Rivera . 

6." Secc ión .—Dos asociados: don 
Manuel Ramos y D. Antonio E v í a . 

5 . ' Secc ión .—Dos asociados: don 
Fulgencio Balbuena y D . Ensebio 
S á n c h e z . 

2. * Secc ión .— Nueve asociados: 
D. Alejo Labanda, D. Cristóbal Car -
nícer , D. A g u s t í n Alfagemo, D. Cle
mente González, D. Dámaso Velas-
co, D. Edmundo Lozano, D . Juan 
Gómez, D. Laureano fiueda y don 
Telesforo Hurtado. 

E l presente extracto es tá tomado 
de las actas or ig ína les . 

León 31 de Jul io de 1886.—José 
Datas Priato. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 5 de Agosto de 
1880.— Aprobado el presente ex 
tracto: r emí t a se al Gobierno c i v i l . 

- J . R . del Va l l e . -
José Datas. 

-P. A . del A . , 

A N U N C I O S P A R T I C U L A ] . K S . 

Se ha extraviado en Casorvida, 
concejo de Lena (Oviedo), un buey 
de 6 años do edad, asta gorda y 
abierta, pelo ca s t año oscuro, a lza
da regular, cola larga, es de l a pro
piedad de José García Cort ina, v e 
cino de dicho Casorvida. 

Se l ia extraviado en el puerto do 
Lei ta r íegos , concejo do Cangas de 
Tíneo, un macho capón, de 3 á 4 
años , 6 cuartas y media do alzada, 
color cas t año oscuro, muy bien for
mado del cuarto delantero, con el 
bebedero blanco, seco del cuarto 
trasero, acorbejonado y tu pin de los 
píes , cola entrecortada. L a persona 
en cuyo poder esté puede entregar
le on esta ciudad al d u e ñ o de L a 
Mon tañesa . 

L E O . V — 1 8 N Q . 

Imiirenta ile la Diputac ión provinctul. 

— 14 — 
D E M O S T R A C I O N de U fanega de 400 estadales de nuevepiés cuadra 

la evar/aparte de la hectárea, á la fanega del Páramo y á la 

— 15 — 
dos, equivalentes á 25 áreas, 30 cmtiáreas. Upo el mis aproximado a 
obrada de Campos. 

GASTOS POU 1'ANIÍCÍA DE TIEIUIA DE... 

Labores-arado 
Siega 
Escarda 
Recolección 
Simientes—trigo—{a).. 

TOT, 

48 
U 

1)8 

310 

«JO 

2." claso. 

Rs. C3. 

3G 
40 

10 
33 

142 » 
1110 » 
114 20 

C A M POS. 

BcncUcios y abonos {¿ 
TOTAL 

S o n por labores 
Productos brutos en granos y pajas (c) 
B á j a n s e por siniestro é ¡ m p r e v i s t o s b por 100 

» capi tal imlustl-hil, i n t e rés a l 5 por 100 [U).. • 
TOTAL LÍQUIDO 

V a l o r de ap rec iac ión en venta—fanega Ii2 obrada. . . 

(n) So lia ndoi i ta t lo la OKIicdo ile tl-ij-'O como tiiio ilo simiuutc y ])ru<lucc¡on I>or sor la m á s 
eultivaila y <lu mujor vulur. 

, (A) SUJÍUII nuestras oliürl'vacioncs J' iirocciliinionlos, }• scfrnn loa (latos olttcmilos, las can-
tidiiítoH qiio jiar fiuiufíu ilti tiorni c o í m o n e n y acosdtnilmtn uxiir aii dicliaH cumuicw. fon : 

lili Caiiijios: jior otiraila—iiiiittail—la olirailn. 2o carros, l'i.oüO Ji l lógnuiios iiuc vulou en la 
tierra A üo reales carro—Cá'i ronU'íi, liara collada. 

tin los iifirainosT Jior rulii.t'a—iiuiiliul—la raneta, ir, carros. IOJIIKI líilu^ramos l iara echada, ü 
13 reules uno—'¿35 m i t o s — ó carros, .11*1 kilfigrainos liara triyo a 10 reales uno— ,o reales, 

D I F E R E N C I A . 

r,carros, l.Stloliili'i^rainos i|iic valen á 1 0 r o a l c s ^ y a ó rcalos liara collada. 
Kl Sr. Sacnü Diez un la Metnnriii jiromiaila tior la Acadonuii do Cioncias on b'ISl, fijo en 

2~.IK)0 kilóírratnos de oMiórcol el e[ii|iloailo \iov liccUirca un lu iirovincia de l'uloncin, centro «lo 
Camilos, eantidid i|U0 l eñemos jier lioco exacta, |iiieste (jue nos consta sur i lotü álsi.OIIO kiló-
tiramos ol uno so om|ilcii, eijiiivnlunlc A ! li, t'5 curros, ó son do tí n 1 cuarta de 11:0. cslailnlcs, 
l'ain|ioco eoiisideromos ijuo IIIÓ tden informado el ilustrudo catedrát ico de la Umvcrsnlad cen
tral roS[iectu al valor de los nilones, que ex|.rcsa ser de '¿1 rs les 1 .Hilo kil6^nimos, siendo asi 
quo aun el de .'ÍO (jilo nosotros fljamos nos iiareco equitativo: suf.oiiiéndulí) acarreado y olí al 
suelo quo lia de lieuellciar. 

Itoíqieclo á la jirojiorcion Inarcaila A la ]irov¡ncin de León, tan vanada en su Ruólo, y por 
ondeen sus cultivos, no mis ntrevomos A otra cosa q tM Acxjilicur cl{iori|iie do la que dejamos 
dcRiíínada. do 15 carros, 10.:AO kilíijívainos vara robada lior taiietta. W quintales lior licclí ireu; 
y lli quintales ¡lara trigo cu la in is inu ú l t i m a cabida. Tenemos en favor do este dalo la exiio* 
ríencia de varias a ñ o s . 

Kl valor como trasto aKitrnndo á la fanega per majailooi, mAs Jiroino do las clases soiruudu 
v tercorn, va aiireciiula en -A", reales (10(1 la hecliiruii) dislriliuiilo en dos gnüus, que us A ío quo 
nlcanziut sus lionolleies: y resiiuelo n los terrenos de veíru jiocas veces estelcoliulos. | or su 
natural riqueza en hiitaiu, quo se encnriran les aluviones de roiiarar con sus arrastres, st 
¿ctorminainoB un gasto, bajo el conce|ito do bcnctlcios, es porque su naturaleza de terrenos 

'J.' clase. 

U s . - C s . 

:« 
4 
(i 

31 

1011 
132 

12 ¡0 
31(0 

lis. Cs. 

1.a claso. 

I!s ._Cs. 

38 » 
40 S í 

5 a 
! l 00 

33 33 

1215 00 

158 8) 
210 (iti 

40 
44 

l i ! 
3U 

,) lúa 
1IÍ2 
20U 

•m 

2.° claso. 

Us. Cs. 

34 
40 

4 
H 

33 

138 
187 

14U 

121. 
14ti 

10» 

Ti fo medio.1 Diferencia 

i. Cs. : lis. cs. 

30 00 
4'l 00 

4 » 
10 33 
33 » 

122 00 

138 W, 
2tj0 00 

lt!!l JL 
btijoB lince iiiilisjieiiBii!)li!M tniljrtjos ilu snntainionto, ilorituau. « t e . con Iti niiuriura da nrrovos, 
rgnnncion de dii|uun y otros. Atnitiuu cun IIUÍOM á lu vistn du ilustrinitis u^rúiiuiiios IJUIÍ siiiiú-
nen un un inetru ciiiulnulu ul Imnelicin ÜII inujaiht imr enilu curiiurü y iiocliu du u^Iaiiciu nuus-
tras ¡tmj'iiiá uíwcrvi ic ioucs l íos IJUU duiiiusii'nilü su » inyi i i )a «AíicMIiul mlativtttaauia á calo 

Üíen sua dohido a lu inei:os nliiiiidniito nlímuiitncion du nuestros {.'nundos Innares, Iticu ;i ¡¡M 
IIILMIOV talla Vi olruti ciuisas nwo duscoiiucumüM, ÜB lo ciurto iimi o l mujndco j'uvn tri-.'». cun tuno 
miirciijo, cxitfo. lio cuino uxiiru^mi y utlriiuui llousfiingault y otruw, lu eatniiciu uu I .mi CAHIL^ 
van UIIIIÍ"'H iwhe. \n\rn cunu Imclarua. íi raxon do niuln» rtiadrado ]ior cnbciui. siini IMIU ron 
mi icbauo do AW cabu/HH. w liaii iiicnustur i or faiic^'a t¡ a 8 niiijadna ó tmchvs on lus IIIOMÍIS 
do Abri l aJul iu . í ' i iüca oimnu tallando en tcirouus do unlinavu ubuuduulcu. PB VÜC»"I-H 
lu in i raiK) y saltíii lardo; no uu mu aun las IUIIIOHIIHJ» dol aol dnrantu o l diailo uual cinindo'su-
cudo Ii:ic« iiidifiiicnsublON IOM sontoados. y j ior estti cawa el aliandono mas toiuinano du los 
s i t ios do majada vara jiroiiorcionnr el IÜIMO a los p inndus i'mteM do IJIIU ol sol so lia^-a suniir 

Yalo. inics, y cuuKta. so^un nucNtros cá lcu los <mu tonomos |ior fundadus. du íTi ti :iu rúalos 
inujadoai' unu ruuepi do Hui rá, y no munos do s> á llKl la lioctárca; corrcs|i(iiidiotido jtor tal 
u'jiicuiitu. como (rnEto.al año, Ui u lo rualof. mitad i'Hro cada (.'ozotlu los don á IJIIU sus Itoiiüil-
ci'js ])uu'1oii alcanzury nlcnu^an do onlnmno. 

(e) l i i (juo murcumvs por tul Acuda CIHKU do tierrn es el del níi» c o m ú n (!« un ilccouio on 
trranos y ]>uja. ([uo consisto, sotrun nuostro ciilculo on las t icrraH do ¡irimoru cluso, ocho fano-
ifiw yur lanosa y dos carros do jiujn; emiti ó á «ois rúalos por la de tte^undu; un carro y toi oio 
do j 'aja, y tros íanu^ns y un curro do iiaju: tiiio inodio cinco fanecas y cuatro colcminus, 11110 
\ji\i>riu>wa u\ cuimm prucii) ülcnii íüdo en \oñ años ItCAt fiUl, KO^UII O\ auunrio estadíst ico 

(rf) l í l lUpor lOOdediicid!.-, iniUid jur siniostros—.'i jior l w ~ y mitad (tur inturói ol canitul 
antici] ado, no solo nos parocun duducemnos naturales y fundudus, sino iiucaun ostimainos 
sunianiunto etjuitntiva su c u a n t í a . 

Lassjiiufus frocuuiilos. los i i odr iüos y a n i l l ó l a s oalatn¡dados do caniclor oxtraordinand, 
vioiion doinoslrando t)Uü on uu jn-riudii do caila veinte UXIUK, ai no átile.", ](¡'<j|iiet¡i: i.) v cultivu-
diirjiicrden ol [irlinoio MIS rentas, ol so^undu su caj ' i tal do laborus, simietites, tt;.^ IIUU as
ciende á cu Uro (juíntos dul [<ruductu bruto medio. 
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